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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nc IDO -2016-MPH/A.

VISTO:
Ayacucho)J6 p£g

El Informe N° 055-2016-MPH/17, de fecha, 27 de enero de 2016, sobre
Programación del PIM 2016 para el proyecto "Construcción y Mejoramiento del Sistema de
Drenaje Pluvial de la Margen Izquierda del Rio Alameda y el Centro Histórico, de la Ciudad
de Ayacucho, IV Etapa, Tramo Jirón Quinua, del Distrito de Ayacucho, Provincia de
I luamanga-Ayacucho", en 03 folios, y;

CONSIDERANDO;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de La Ley Orgánica de Municipalidades, ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre
descentralización;

Que, mediante memorando N° 055-2016-MPH-A/12, de fecha 25 de enero de
2016, la Gerencia Municipal solicita habilitación presupuesta! vía modificación en el
Nivel Funcional Programático por la suma de S/. 25.000.00 Nuevos Soles, para la
aprobación de las prestaciones adicionales a favor del Consorcio Inversores, j3or los
servicios de Consultoría de Supervisión de la Obra "CONSTRUCCIÓN Y
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DE LA MARGEN IZQUIERDA
DEL RIQ ALAMEDA V EL CENTRO HISTÓRICO, DE LA CIUDAD DE AYACUCHO, ÍV
ETAPA TRAMO JIRÓN QUINUA, DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA-AYACUCHO".

Que, con memorando Múltiple N° 032-2016-MPH/17, de fecha 26 de enero de
2016, la Oficina de Planeamiento y presupuesto comunica la programación en el PIM
2016 para el proyecto «CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE
DRENAJE PLUVIAL DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO ALAMEDA Y EL CENTRO
HISTÓRICO, DE LA CIUDAD DE AYACUCHO, IV ETAPA TRAMO JIRÓN QUINUA, DEL
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA-AYACUCHO" por el monto de
S/. 25.000.00;

Estando a las consideraciones expuestas y en, uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del art. 20° de la Ley Orgánica De Municipalidades N° 27972;

BD\
imifaVg\ARTÍCtJLO PRIMERO.- APROBAR la Programación del PIM 2016 para el proyecto

'I¡"Construcción y Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial de la Margen izquierda del
£fo Alameda y el Centro Histórico, de la Ciudad de Ayacucho, IV Etapa, Tramo Jirón
Quinua, del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga-Ayacucho" por el monto de S/.
25.000.00, en la cadena programática siguiente:

PROYECTO: «2.081322 CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE
DRENAJE PLUVIAL DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO ALAMEDA Y EL CENTRO
HISTÓRICO, DE LA CIUDAD DE AYACUCHO, IV ETAPA, TRAMO JIRÓN QUINUA, DEL
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA-AYACUCHO"
OBRA : 4000202 CONSTRUCCIÓN DEL DRENAJE PLUVIAL
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FUNCIÓN: 18 SANEAMIENTO
GRUPO FUNCIONAL: 0088 SANEAMIENTO URBANO
SEC FUNC. : 086
RUBRO DE FINANCIAMIENTO: 18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTÍ CI PACÍ O NES-FOCAM

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR ía presente resolución a la Gerencia Municipal,
Oficina de Administración y Finanzas, Oficina de Planeamiento y Presupuesto y demás
órganos de la Municipalidad Provincial de Huamanga para su cumplimiento según Ley.
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REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


